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l.- DE "CONALEP"

DECLARACIONES

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitrición Política de los Estados Unidos Mexicanos"

,..

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLlc;Q DESCENTRALIZADO DEL..ESIADQ,cbNP¡:F¡SQNALlDADJLJRí[)ICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADOPOR DECRETO PRESID¡:NCIALDEL 27 DEoICIEMi:lRE DE 1978;PUElLlCADO EN EL DIARIO OFICI/lIL DE
LA FEDERACiÓN EL29 DEL MISMO MES YAÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTIClóN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL i
TÉCNICA, CON LA fiNALIDAD DE SATISFACER~;\. DEMANDA DE¡::>E~SON6l- TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISl1~'EMA [
PRODUCTIVO DEL PAls, Asl C01v10EDUCACIé)NDE,' BACJ-lILLEF¡ATO DENTRO ',. DEL TIPO MEDIQ SUPERIOR DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSQljOUE REF()RMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 2 DE

~~6~E~~L7¿ g~i~~f::~:CI~:gg~~~c~~~I~g~~~LLg~L~:~g~::~~~~LL~VEE~dgl~r~~~~51i993, Y DE F CHA

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAEE JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN S:J
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUECUENTA CONPODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURAPÚBLlCA NUMERO No. 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE PE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL 'ESTADO PE MÉXICO,L1CENCIADA PATiRlCIA
IRMA FIGUEROA BARKOW. '

I

~:~~~~:C:::::::~~~~:~I::~~~~~:~:B:::~~::::~::~~~:~:~E~~;~:J~:~:~IV~: ::REE::~!ED~E
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL ATRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01357 Y SE CUENTACON REQUISICiÓN NÚMERO 00000206.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4. .

¿~R~~A~:~UENI~~;~~~C~~~E~~C~~~+;~~8~NM~lg~,LE~F'1~21~~SE¡::>TIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LiAZARb ¡JJ
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDIC CIÓNJ/
DIRECTA No. AA-011L5X001-E64-2017, CONFORME AL ARTICULO 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICI NES, !

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

,
CONTRATO No. CAS-050/2017

~
l i

MONTO $353,800.00 I.VA IN LUIDO
VIGENCIA: DEL 06 AL 25 DE SEPTIEMBRE DEL AÑ 2017

CONTRATO DE PF3ESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACION!,-L DE EDUCA IÓN
PROFESIONAL TECNICA, EN LO SUCESIVO "CONALEP", REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSE LUIS IZQUI RDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y, POR LA OTRA PARTE,
METRINETWORK, SA DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO MORALES
LÓPEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EfECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"CONALEP" Y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORIv1A c:ONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:' i

. ¡ ,~111.- DEL "PROVEEDOR" ! '. \

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 36,615 DE FECHA 23 DE MAYO D~12009!'" .
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO No. 237 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, L1C ALFREDO AYALA HERR RA, E \
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTR NICO

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO 1-Pr-O1-F-03"
JLRG.
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS-OSO/2017

i 39S~24-1. DE FECHA OS DE JUNIO DE 2009. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA
, COMO ANEXO No. 1.

11.2. QUE EL C. FERNANDO MORALES LÓPEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 36,615 DE FECHA 23 DE MAYO DE 2009,
OT[GADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 237 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA,
FAC LTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CO CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA COr-j NÚMERO DE FOLIO 05655005172144, EXPEDIDA POR EL ¡
INS ITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMAS ClUE SEAGREGAN AL P~ESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO '1

; ANE' O No. 1. !

LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN

U.6.QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES'A~R,ENDAMljNTOS.~ SER~ICI()S DELSEGT0R.PÚBLlCO,OUE LE IMPI [JAN CONTRATAR

U.7'frUE CONOGEEl.. CONTEr-jIDO yLOS REbulSITClS QUE ESTABLECE. LA LEVP.E ADQUI§ICION., E.§, A~RENDAMIENTOS
Y S RVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, PUBLlGADA EN EL DIARIO OFICIALDEi.A FEDERACiÓN E~, olA 04 DE ENERO DE
200 , EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DE 2000, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE/ADQUISICIONES.
AR~ENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AsiCOMOLASDISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN TSTA MATERIAy LOS ANEXOS QUE FORMA~ PARTE INTEGRANTEpEL PRESENTE CONTRATO

UI.- DE "LAS PARTES".

UI.1.1QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAPERSONALlDAD, ATRIBUCIOr-jES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

UI.2'/QUE CUENTAN CON LOSRECllR§ClS NECESARIClS PARA CUMPLIR CON LAS; Cl):lLlGAGIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRjENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. ,

EXP~ESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" S~JETAN SU COMPIROIV11
EN 4AS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
,

~ . PRIJ.ERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
i'" EL '~~ERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS CONMUTADORES (PBX), UBICADOS EN LA
" . DIRECCION CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, ASI COMO EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACION

DES'CONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF)", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN El ANEXOI NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

'\ "Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"

JLR1 Cdk tÚ 11'0' Sqllicmhrc No. LL' i\tc'," Col. LÚ;I)'il C;'mli:nd.-';, l\1ch.'pcc, E:->l,l(h) de j\](-XicH, el' 52Lj8
TcH{lino 01 (7:2:.d:.; 71 oS {lO www.gob..mXj'-'OlWlcp

i 11.3. iQUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y

9;
ECONóMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS BIENE§, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE

vi DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: TODO LO RELA~IONADO CON COMPUTO Y TELECOM, ENTRE OTROS.

-.¡tfl~~~;~:,~ffif$~"ra:!~~~~W~~¡f~~~~~~i~r~~g~~~~{~:~~~~íj~~:i0~~{~~¡ .1

U.5. PUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIGILlO EN GANGÚN 503 INT. 101,CClLONIA HEROE§ DE PADIERNA, DELEGACiÓN i
TLA~PAN, CIUDAD DE MÉXICO,C.P.,14200, MI§MCl QUESEflALAPARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE !
CO~TRATO i I
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS·OSO/2017

i 'SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".' EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL i

"CONALEP" EL "SERVICIO !JE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A !=QUIPOS CONMUTADORES (P'BX), i

UBICADOS EN LA DIRECCION CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, ASI COMO EN LAS OFICINAS D~ LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF)", DE CONFORMIDAD E LO

ESTABLECIDO EN SU COTIZACiÓN, MISMA QUE SE ADJ.UNTA. CO, MO p.ARTE INTEGRANTE COMO ANEXO NÚMERO .' DE~L
PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: ,

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO ; ,
, ,

I
I

MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE VOZ. ,
!> '

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SERÁ PROPORCiONADO AL EQUIPO PBX DE LAS OFICINAS'
NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,(MEjEPEC) y LAS OFICINAS DE LA
UODDF SEÑALADO EN EL PUNTO 3, DE ACUERDO LO SIGUIENTE:

PUNTO 1

MANTENIMIENTO

1.1 ACTIVIDADES

i
1;
J

i .
EL "PROVEEDOR" REALIZARÁ MÁNTENI.MIE:NTO PREVENTIVOY CORRECTIVO AL EQUIPO RELACION,A)DO
EN EL PUNTO 3, DOND~DEBERÁ RéA~IZARADEClJADÁMENTE LOSpASOSPARA DAR MANTENIMIEN~OS

AL EQUIPO; [)EBERÁ.D..E.">~SPEC. IFICAREN UN "PL,A.N DE TRA.BAJO".,fI.1l.S.M.O.. Q.U,.E EN. C. O,N.. JUNTO CON LA
EMPRESA SE PODRÁ MODIFiCAR Y ADECUAR POR ASI CONVENIRLqAL COLEGIO; EN DICHO PROGR MA
SE DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE· LAS . FECHAS EN QUE SERÁN PROGRAMADOS OS
MANTENIMIENTOS,ASI COMO LOS NOMBRES DE LOS RESpoNsABLESDEDA.R SEGUIMIENTO A DICHOS
SERVICIOS POR PARTE DE LA EMPRESA GANADORA, LOS CUALES SERÁN EN DIAS HÁBILES Y NO HÁBILES
DE LABORES PARA EL COLEGIO (SÁBADOS O DOMINGOS), DENTRO DEL TIEMPO QUEDÚRE EL PRESENTE
CONTRATO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: .

I 4:.

!
i

I •

1

I
EQUIPO DE COMUNICACiÓN DE VOZ PBX J

MANTENIMIENTO PREVENTIVO EXHAUSTIVO A 2 EQUIPOS CONMUTADORES PBX'S, DE LA MA CA
AVAYA MODELO DEFINITY, VERSiÓN R0091.05.1.122.4. !

I

•

•

•

CAMBIO DE FILTROS DE AIRE

CAMBIO DE 4 FUENTES DE ALIMENTACiÓN (NUEVA,S,' NO RECONSTRUIDAS, NO
FACTURADAS)

CAMBIO DE 3 TARJETAS DS1, (NUEVAS, NO RECONSTRUIDAS, NO REMANO FACTURADAS)

. í
REM~NO 11

I 1 j
I ,.,r

\\
{l··· /
, '\ /

''-Y
, \

~

15 TAPAS CUBRE POLVO PARA SLOT DE GABINETE AVAYA DEFINITY

CAMBIAR 3 TARJETAS DIGITALES DE 24 PUERTOS/EXTENSIONES

•

•

• MANTENIMIENTO A UN CORREO DE VOZ AVAYA DEFINITY ,
Ó

. I
I',! • INSTALACI N CONFIGURACION y PUESTA EN MARCHA DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS ANiESY'r MENCIONADOS
/ \

"Pt.ADMVO-CONALEP.OO j·Pr-01-F·03"

'cA¡ / Lo ,," '" ,', ""'" "","""" ",>, ,,,' " ," ",,'"""" """'''' """" ,'" "',," ''" 0',,,,,, '~/
1\,1"1,,,,,, nJ 17"'"' e 71 ooS no """.w,h.mx/,·on;.dep ; .
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS-OSO/2017

• REVISiÓN DETALLADA DE LAS FALLAS QUE SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS, ES DECIR. SI
SE ENCUENTRA UNA FALLA ADICIONAL DEBERÁ DE CONTEMPLAR SU REPARACiÓN. EN VIRTUD DE
QUE PRESENTA MUCHOS ERRORES Y ALARMAS

PUNTO 2

2.1 E'NTREGABLES

i
• REPORTE DE SERVICIO QUE ACREDITE LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DEL PUNTO 3 "RELACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA", FIRMADA POR LA PARTE TÉCNICA DE LA EMPRESA Y POR PERSONAL DE

~
. LA COORDINACiÓN DE COM.. U. NICA.C.. I.O.NES R.ESPONS•. ABL.E D. E .RECIBIR E.L SERVo.. I•.C••..•••..•I...O.... PARA TESTIFICAR QUE SE

'2AlY REALIZADO ADECUADAMENT.. EY Q.•• U•••.E•..ELE•.Q•••. U..IPO QUE••• D....E EN CONDICIONE..•S..•.• O.P.TIMAS DE OPERACION.IC A HOJA DEBERA CONTENER POR LOM¡::NOS LO SIGUIENTE:

'" QUIPO QUE SE LE BRINDÓ ELSERVICIO(fV10DELO y NÚMERO
.' ECHA. . '...•
l' qESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS REALlZA9AS.
l. NOMBRE DEL TÉCNICO QUE BRINDÓ ¡::L SERVICIO.

• RECOMENDACIONES U OBSERVACIONES QUE SE ENCONTRARON AL PRESTAREL MANTENIMIENTO PREVE~JTIVO

ALOS EQUIPOS EN CADA UNO DELOS SITIOS.

I
i

· I

I

I
, I
I

, ¡
I

I
I

i I
i

· I

I
, !
!

I
· I!

I

2.2 tERSONAL ~5CNICOYI-IORARIO§, . ••.. •. '.

~~;~~~~~~~0¡~'~g6~~~~~~~;~:s$~&6~~E~~g·g~I~T~~~~~~IB%;L~~~~I~i~~5~~~~i6'NÁ~Rl~~E:R~~~I~~
i EN CASO DE UNA EMERGENCIA; PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL
! NEdESARIO y SUFICIENTE CONFORME AL TIPO DE SERVICIO DE ACUERDO AL CALENDARIO PROPUESTO POR LA

MiSMA

LOS'MANTENIMIENTOSDEBERÁN SER PRO~ORCIONADOS POR PERSONAL CERTIFICADO PARA LOS EQUIPOS PBX'S,
ES DECIR, DEBERÁ CONTAR CON LACE!3TIFICACIÓN EMITIDA POR PARTE DEL FABRICANTE.

i .i< . .

. ;';J;~;;~:;;;:~;ii:~~~~~Rp~~: E~0~~~N3~~ICEOQ~I~~~A~~c~6~~~N;/~LAS '~~~~~I~~~~S ~~~0~clg~
• DES~RITOS EN ESTE ANEXO. .

/40~E~~~:A~~~p~~ ~Ag~~~~~~t~~~~~~tf~~:I~II~lE~~<;-~::~JE6'~~~ gL~g~O\1~g~ Hp~~~~O DA~I~~N~SL~
i DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, EN CASO DE SER NECESARIO Y NO INTERRUMPIR LAS
! ACTIVIDADES DEL "CONALEP", DE LO CONTRARIO SE DEBERÁN DE REALIZAR LOS FINES DE SEMANA (SÁBADO O

\'x DOr

GO

) , . !
\:>', 2.4 1IMPIEZA y REPARACiÓN DE MUEBLES E INMUEBLES ~. j

: EL "EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO, DEBE DEJAR LOS SITIOS DE LABORES LIMPIOS (y¡
\

\ AL MOMENTO DE RETIRARSE, Asl COMO LA INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO QUE SEAN MOVIDOS O DESTRUIDOS i l'
l' DEEiFRÁN REPARARLO, REPONERLO Y DEJARLO LO MÁS PARECIDO A LO ORIGINAL O EN LAS CONDICIONES EN
\ LAS.QUE SE ENCONTRÓ ANTES DEL SERVICIO.\ .

, ;~jDMVO-CONALE~-~1~1:~~~'O:'-:-i:~~:""'.Nn, 1.17 >Jl."."' Coi. L:i¡;U'{¡ C;ÍI't]vna:" Alctc P(.Y, L"¡-;l<\o dc i\k"Ít'o. CP :1:2.1401 Tdd"no o, (''''!)! 70 oH 00 """ .goh.m,!conalep
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CONTRATO No. CAS-OSO/2017

2.5 PRUEBAS I
CADA UNO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE POR LAS CARACTERíSTICAS REQUIERA DE PRUEBAS (CABLEADO
O EQUIPO), ÉSTAS LAS DEBERÁ REALIZAR EL "PROVEEDOR", EN PRESENCIA DE PERSONAL QUE LA DIRECCiÓN~
CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS DESIGNE. W

PUNTO 3 i
RELACiÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA I

1. INMUEBLES A CONSIDERAR, I
1. OFICINAS NACIONALES UBICADAS CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NTE., COL. LKL_''''V CÁRDElNAS,

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CP. 52148.

2. OFICINAS DE LA UODDF EN CALLE LEIBNITZ NO 13, PISO 6', COL. ANZURES EN LA CIUDAD DE MÉXICO

RELACION DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO PREVEN1IVO y CORRECTIVO

EL'

¡
Ii

i, ,

, NO CANTIDAD DESCRIPCION MODELO UBICACION
OFICINAS

,

CONMUTADOR PBXDEFINITY BY NACIONALES
MODELO METEPEC1 AVAYA MCCG3V9

DEFINITY 03SI1/9 CALLE 16 DE5 GABINETES SEPTIEMBRE NO.
147 NTE

CONMUTADOR PBXDEFINITYJ3Y; MODELO UODDF
1 1 AVAYAMCC G3V9 DEFINITY G3SIV9 LEIBNITZ NO 13,

3 GABINETES PIS06
,

'PROVEEDOR" SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FíSICA O MORAL LA INFORMACiÓN QUE SE DERIVE
DEL SERVICIO, ASIMISMO, DONDE SE COMPROMETE A GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE TODA INFORMACIÓN'ÜUE
SE LE CONFIÉ PARA DICHA TAREA. '

Ij

'\EL "PROVEEDOR" DEBERA DE PRESENTAR UN "PLAN DE TRABAJO" PARA EL SERVICIO REQUERIDO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
LRG

(,1 HJd ;-;'I)(¡Udllll \'¡ J, '\l (¡'! l/u',1 (¡(Jl)" \[\I,P({; 1"lld(}d~ \1\'1 \ {lJ ,'t¡<.
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CONTRATO No. CAS-OSOJ2017

EL '!PROVEEDOR" DEBERÁ DE ENTREGAR UNA MEMORIA TÉCNICA IMPRESA, 20 DíAS NATURALES POSTERIORES AL
TERMINO DEL SERVICIO, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 2.1 ENTREGABLES.

EL~'ROVEEDOR" DEBERÁ DESLINDAR AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE
CU LQUIER OTRA íNDOLE QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU
EM RESA.

EL 'IPROVEEDOR" SE COMPROMETE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE SUS EMPLEADOS PUDIEREN
CAqSAR A LAS INSTALACIONES, BIENES MUEBLES O INMUEBLES DEL CONALEP POR CAUSAS IMPUTABLES AL
OFE:RENTE ADJUDICADO POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL DAÑOPATRIMONIAL CAUSADO.

EL 'fPROVEEDOR" SE COMPROMETE A PRESENTAR DOCUMENTO DE C;ERTIFICACIÓN POR PARTE DE AVAYA EN
CONMUTADORES AVAYA DEFINITY.

i
CUARTA: MONTO.-"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE EL "CONALEP" PAGARÁ A EL "PROVEEDOR"
PO~ LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $305,000.00 (TRESCIENTOS
CINCO MIL PESOSOOI)OP M.N.), MÁSEL iMPUESTO AL VALORAGREGAPO. DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE CONTRATO Y

::1::oN:UENDT::::~::::I::~::~~::~:::::~~~:~NLOS SIGUIENTES .1

:::::: : ::::::,'" '""" DC""" G"";¡' , "sec'", DC "'''0' '" """" " I
ADMINISTRACiÓN .. TRIBUTARIA¡)E ••·LASECRETARIA •.•• OSi HACiENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
CORRESPONDIENTE A LA REGLA2A.31.• DE LA RESOLUCiÓN DE. LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL I
EJERCICI0201 CON RELAC;IÓN AL ARTíCULO 32-D.oELCÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. I

I ¡

.
~a
/¿

I
i

I

~i.. I:.PRECIO UNITARIO l~)
IVA J,I
PRECIO UNiTARIO CON ''h,

I

$305,000.00
$48,800.00
$353,800.00

$56.500
$3,800

.$50,000
$65,000

MAN~ENIMIENTO PR~VE~T1VO EXHAUSTIVO A~ éaulPos CONMUTADORES PBX'S DE LA $25.500

~!:!f~~ª~~!~:~i~:¡i';~~::i;;:,t~,::~:tD ::::::
FACTURADAS.
CAMBIO DE 3 TARJETAS DIGITALES, DE 24 PUERTOSI EXTENSIONES
15 TÁPAS CUBRE POLVO PARA SLOT DE GABINETE t;VA,XA.8EFINITY
MANTENIMIENTO A UN CORREO DE VOZ AVAYt; QI;FINITY •. .
INSTALACiÓN CONFIGURACiÓN Y PUESTA EN·MAfl.CHADE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS ANTES MENCIONADOS.
REVISiÓN DETALLADA DE LAS FALLAS aUE SON ENUNCIATIVAS MÁS NO LIMITATIVAS. $7,600
ES iiCIR, SI SE ENCUENTRA UNA FALLA ADICIONAL DEBERÁ DE CONTEMPLAR SU
RE~ IRACION, EN VIRTUD DE aUE PRESENTA MUCHOS ERRORES Y ALARMAS.

I.VAj
,

EL ";PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE

y' INTERNET. PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA
\. GE$ERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN.1.6.

\: EN~L ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE

~~~-!. DMVO-CONALE~-~1~1:~~:,O::'-:-¡:~1':;¡\' ,",o. LJ7 \1'. Col. [.'"'' " Urd,'""" \!el"í".'c, ['Lldo ck 'C!e",,,o (1' 7",,1> \ ~/
j Tt'ie:'Íono 0\ lT!:¿):2 71 (l)-: (10 \nn\".gob.nl:{/conalep ~
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polit;ca de los Estados Unidos Mexicanos" l
CONTRATO No. CAS-OSO! 017

DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DIGITQS) y
ESTADO DE CUENTA.

i :
: I

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN U•••NA .EX•.HIBICIO'N, DERIVADO DE LA CONTRATACiÓN DEL SERflCIO i
DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS CONMUTADORES (PBX), UBICADOS EN LA DIREC ION'
CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, Así COMO EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERA IÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF)".

CONTRA ENTREGA DEL SERVICIO REFERIDO,A ENTERA.SATISFAqCIÓN QEL "CONALEP", y DENTRO DE LOS 20piA~~
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVES D:-'~
INTERNET, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISIYIQNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE '( CUANDO REÚNA TODOSLQS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTlcULOi29 A
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. i

I :

SEXTA: VIGENCIA,.- ~LA.•••S.• PARTES"...·•.•.••.•CO.N.•V... I..•E...•..N·.•..•EN·Q.. UE•..•••. LA·...• VI•.•·.GE•. N•.•••·C•. I.•A.••...•.. D.. E.L•.•.•·.P••• R...••.E•• S•.•..•.E.•••••.N.••.•..•.•..•.T•.•.•....•..•E•....•...•.•••.•.C...•.••O....••••N.TRAT.•...••O·· S..•E••••..R.A' DEL OG ALt DESEPTIEMBRE DEL AN()l9U' PERlp[)Q.ENQU~EL"PRO~E.~D()R"~EO~L1~AeREt~.I.ZARLOSSERVICIOS
'.'<0'- o::::. ::.: : :':.: .. :.:: .:.:-." :'. ",-.: ..:>. : :.:.:: >.:. _, -'+. "::::'::. -:::::._: .. -"C:

¡.....:.....

SÉPTIMA: LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "pROVEEDOR"'SE OBLIGA"" PRESTAR EL SERVICIO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS OFICINAS NACIONALES DE CONAL~P, SITA ENCALLE 1G DE SEPTIEMBRE 147
NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, .METEPEC,ESTADO pE MÉXICO C. P, 52148; Y LA UNIDApDE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, SITA EN LEIBNITZ NO,13, PI.SOG,COLONIA AN~URES, CIUDAD DE"

MÉXICO, , • '•." • •. '" '. .•.• I . ¡

I '

OCTAVA: SUPERVI~IÓN DE LA. p.RESTAqÓN.PE'LOS SERVICIP.S.-EL. "CONALE.p." S' E'.' RESE••R'VA EN TODO MOMENi'o EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERviSAR y VIGI~AR LA CORR CTA
ENTREGA DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR". . . . •..•.• .•.. •.• .... . •..• ••...'

!
1;
,
I

I
1;

I

¡
I
I
¡

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR QEL."PRO\fEEDOR" ..'a "PR()vEEDPR", SE OBLIGA A.REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO,MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FiSCAL DE'LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARP( DEL
SUPUESTO DE PRÓRR~qAPARA ELPAGO D: CRÉDITPsFISCAL~S' . ../ I
LOS CARGOS SE CALCULARAN. SQBRE LAS CANTiDADES PAGADAS EN EXCESO EN CAQA CASO Y SE COMPUTAfAN
POR DiAS NATURALES DESDE.LAFEqHA DEL PAGQ, HASTA LA F~CHA EN.i.QU.E.•sEpQNGANEFECTIVAMENTE DIC ... AS¡.

CANTIDADES A DISPOSICIONDE;~ "yONALEP" .'. .••. ••... "",..> . Ji
DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PRO\fEEDOR".; EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODPS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DEi LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO ÁHESPONDER DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE ¡POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

, I
l.' IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER ~TRA
! PERSONA, FislCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON

~
,. EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CO LA

. CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP",

~ LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL pARRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
,1 RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA :

¡
¡

~
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DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
COt-¡TRATO. DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTícULO 48. FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARlENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA. POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
. CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. MEDIANTE LA

, EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA. ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DELAiLEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiQN PROFESIONAL TECNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO. LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE

97 PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE

• / COMPRANET www.comllranet.gob.mx.
"".

I
!
I
I,

I
I
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B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRgSENTADA DENTRO DE LQS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES. DE LOS VICIOS OCULTQS,Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO.
EN LOS TERMINOS SEÑALADOS'EN ELPRESENTE CONTRATO y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR pOR UN PERIODO DE06AL 25 DE SEPTiEMBRE DE 2017. Y DOCI:: MESES MÁS. "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTAGARANTíA POR DICHO PERiODO QUE AMPARE LA CALIDAD DEL
SERVICIO. ESTA EN PAF'~~MEMBRETEADO Y CON LAFIRMA DELA¡:>ODERADO LEGAL DE"EL PROVEEDOR",
DE CONFORMIDAD CON ELARTíCULO 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DEPROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

E) SEHA~Á EFECTiVA LA GARAlNTíA pE CUMPUMIENTC) ClJANDO NOSE CUMPLAN [LAS CONDICIONES !
C0t-.lVEt-.lIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS ENLAS FECHAS ESTIPULADAS; ¡'
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ PROPORCIONAL" CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TERMINOS , I

~~~:~:D~~G~~~~R~S~~i~~~I~T~~$0:~~~~~06'u~\l~E~A~5~~~~~:~S~~~I~~g~~~E~~:R~~~~~~;~~~g~
AMEjAS PARTES LAS MODIFICf\G.IONES NO, POD~ÁN \/gRSAR SOBREiF'~ECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MAS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CONtAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD ALARTíCULO 52 DELA LEY
DE ¡j,DQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y Si=RVICIOS DEL SECTOR t"'UIOLII~U.

! ........>;';.:

I .~

DECIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMEt-.lT6Et-.lLA, FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
AD~ISICIONES' ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CU PLlMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 1I

DE DAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS : I
VEN¡ AJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, . I
MISMAS QUE DEBERAN FORMALIZARSE A TRAVES DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE i
CO~FORMIDAD ALARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

DÉd,IMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTlCIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE ELl.',·/
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL. O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE .,
EX~NGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS,. Y SE DEMUE~TRE, ,
QU DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMiENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGUN DANO O ,
PE UICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO. '1

. , I

,~~~-~ DMVO-CONALE~-~i~1;~~;,O:'-:-i:~":;lc Nn. 117 \lv. C,,[ l.;/:n" Cn,knl: \""-1"" I.[,,(io dI,"":,". ('1' '.n,": ~,., 8 .
I
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I

CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. I i

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO REsc[1DIX
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRAT.O.. CU.ANDO EL "PR.PVEEDOR." INCURRA EN INCUMPLIMIENTO D LAS ~
OBLIGACIONES A SU CARGO SI PREVIAMENTE ALADETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRAT ,SE ,
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES OSE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INIC ADO
QUEDARA SIN EFECTO. PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CPNALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS. APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES

SE CONSIDERARAN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QU~ SE
SEÑALAN EN FORMA E~UNpIATIVA,. ~AS N9 LI~ITATIVf\ ••.•...•••. ••• '. .•...••••.• '. ." I

¡.li,~~i~~i~~:~lEJ!ii~~~1~1~~~!1~~¡¡¡,~~~t~:¡,go~J:~"
PARA LA REVISiÓN y CONTRpLDE SUS ACTIVIPADES./ .•••....•...

5- POR SU NEGATIVA A REi\L1ZAR LOS SERVICiOS QUE EL "CONALEP"NOAcEpTE PORDEF.ICIENTES •
6.- SI CEDE. TRASPASA OSUBCONTRATAPARTEaLAToJALlDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. • •. . ..•• . . •.' •
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO. SIN. AUTORIZACiÓN EXPRESA ¡DEL

"CONAbEP". . ,' .........•.• .•.•. ..•.....•.. ...........,., .•..•.. ..................•••.•.......................••... .....................: ..•..•. .....•.. ......••.....•.••.....••.•••..•.. : ...•.•.• ....,: ..•.. ,. . ¡.

8- NO C;l)~pLA CON ALGUNA DE LAs C;Of'.¡DICIONESESTAElLECIDAS.EN EL PRESENTE CONTRATO ~I

~ó~¿J~~~g g~~¿~I~~~ g;~~~~~;~~~~~6cl~~EE~~t¿;~¿J~~g'3$RAC~~~I~r=;~¿~~fc?~~fg~~:~; URA
ANALOGA, O BIEN, .SE ENCUENJRE EN CUALQUIER OTRA SltUACIQN QUE AFECTE SU PATRIMONI ,EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE STE
CONTRATO.

11- POR REBASAR EL MONTO liMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CPNVENCIONALES.
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP"EMITARESOLUCIÓNQUE DETERMINE,QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA. O ACTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN.
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENciA, O'
BIEN. EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN iD DE'
INCONFORMIDAD.

:~ P::~::IM~::~:~:E:~I::~:~:A~~~:::~ECA:~ C~;:~QRU~:R L16S~~~~~T:L CONTRATO, EN CASO DE)

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME !
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARA A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN ¡QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HABILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONV6NGA

I~'y APORTE. EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; ~I

i. 11. TRA.NSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARA CON UN P .AZO
'. DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALE EL

I "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERA SER DEBIDAMENTE
I FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

1,\
l
i "Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"

; JLRG.
! ' CIHe 16 ck Septicmbre No. I.j'?;\te., CoL L{I/~In' C:irdl:ll:1S. i\kkpt'C. E.-;lado de' :"jl:'X!CO, CP s:.:qS
1 ' Tcll'fl)llU Ul ITY.:):~ 71 O¡-:: 00 H'ww.goh.lHx/<'fmalcp
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111. ~ANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CO STAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SE ICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

, INicIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
j EL ~RÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO iNICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA ViGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

~6JE~~~L~~~' ~~~~~g~Tg~~~t~~~T~~~~~~~I~~~~~~~16~f~~I~~~OD;~~Ng~?E~~~i6~~PL~~CF~~~:;~~~
~' . QU§ TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR uN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE

, LOS¡ IMPACTOS ECONÓMICOS O l' DE OpERACiÓN QUE SE OCASIONAR.IAN CO. .N LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
" RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES. .' '. '. ...• ..•. .••. '"

AL ~O DAR POR REpCINDIDO EL CONTRATC?EL "CON~~EpuESTABLECERA2oNEC"PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE pERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QYEAL EFECTO SE 9ELEBRE DEBERÁ ATENDER ALA" COND!CIONE$ PREVISTAS POR LOS DOS

:~¡::~:. :::R:::::E~E:R:~:~~~5:ND:AL:~:::GEAA::~:~C~~:::~:R:N:~::;::1:: YD:E::~C~:::I:~OSSEC:::
PRqCEDIMIENTO.DE RESCISiÓN SE UBjQUE EN Ur-i EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AqUÉL EN qUE HUB.IERE SIDO
ADJUDICADO ELCONTRATO, EL "CONALEPTpODRA RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACION DE QUE
CO~TINÚA VIGENTsLA NECESIDAD DE LOS MISMOS y SE CUEj\jTACON PARTIDA y DISpOj\jIBILlDADf'RESUPUESTARIA
DEL! EJERCICIO l. FISCAL VIGENTE,i DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DI"PUESTO EN ESTE ARTícULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

~~J~~~;~~¡~6;~A~~~~¡6~~~t~~2~~~~3~~~g~~~~6%~~~~LRAE~~~~i~~6 ~21··~;Ú~L~~,~~~~~l~~~~~
~I~~~%~EE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVE.NCjONALES DE ACUERDO A LO

I,

: !
¡

i
i
I,

i
: I,

_~/10Ctlk 16 de S\~plinllhr\.' No. Lj:7 Nh', Col. L,j¡élril C:'¡ld,~n¡t'" \ldl:P"(:. F>;l:\t!n dc\lc>ieo. CP :l::,L¡~;
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rPOR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES .CONFORME AL "ANEXO 2" DEL PRESENTE
I CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA ÚNICA ADJUDICADA

NO ENTREGADA

DIC~A PENALIZACiÓN DE MANERA ACUIVIULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DELIDERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

i
!

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL '
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR I
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. "

. ,"
UN~VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ OlA Y HORA PARA (\
QU TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ' qJ
INIC AR DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. . 1\

, I •
I ! 1
! "Pr-/)DMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
, JLRG.
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CONTRATO No. CAS-OSOI 017

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES. POR LO QU LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

i
EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS:
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁI

1

LOS i
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARA A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS:
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOS.. ICIONES DE. LA LI;YDEADQ.. UISICIO.N.I;.S, ARRI;NDAMII;NTOS y SERVICI01DI;~
SI;CTOR PUBLICO, SIN PRI;JUZGAR SOBRI; EL CONFLICTO PLANTE6DO¡>/

k .,.-:.::: ".. ./

I;N EL SUPUI;STO DI; QUI; "LAS PARTES" LLI;GUEN A UN ACUI;RDO ITn)RANTI; LA CONCILIACiÓN. EL CONV NIO "
RI;SPECTIVO OBLIGARÁ A LAS. MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SI;GUIMIENTO A LOS ACUERDO~ DE

~7SL~~~~~W:~~~~~~~.~~~t;~~~~~E;~ ~.~~~~~~~~T~~T¿~~FORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLlMIENTi DEL.

, : ":... I :;
I;N CASO DI; NO I;XISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES. "LAS pARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE SOUJCIÓN

A SU CONTROVER~I:)'" ..•.••.•..••.••. ff;;; .........i· ..ff/<··'i,;i:ii' ... .., ">" ••f' J'

DÉCIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA YÁc;CESOA LA INFORMACiÓN PÚBLldA YP~OTECCIé>NDE DATOS PERSONA ES.
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GI;NI;RAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESd A LA INFORMACiÓN PÚSLlCA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCI;SO A LA INFORMACiÓN PÚBLlCA!'LASPARTES" RECONOCEN, DI;SDE ESTE
MOMI;NTO, EL PRINCIPIO DI; TRANSPARENCIA DI; LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUaLA INFORMACiÓN
QUE SE LLI;GUI; A GENERAR, TI;NDRÁI;STA CARACTERISTICA,Y E.N CONSÉCLJE!'jCIA DI;BERÁ DIFUNDIRSI; POR AMBAS,
SIEMPRI; Y CUANDQ NO SEACLASIFICA[)ACOMO CONFIDENCI,A,L'(/O RESI;RVADA DEACLJERDO ALA NORMATIVIDAD :

SEÑALADA >/ •••••• "<' / . '. '. \\i<..< f.'. .........;/; i'
POR LO QUE SI;RI;FIERE ALTRATAM.. I.fóNTO, RESGUARDO. YTRAN...SMISIÓNDED,A,T.O.S PI;.RSONAL•.ES "LAS PARTE~ SE
COMPROMETEN AQBSERVAR LQS F?cRINCIPIOS ESTABLECIDOS, ~EY GENERALa.E TRANSPARENCIAY ACCI;SO LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEYFEDI;RAL DI; TRANSPARENCIA Y ACCI;SOA LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LI;Y
FEDI;RAL DI; PROTECCiÓN DE DATOSPERSQNALI;S I;N pOSESiÓN DI; PARTICULARES; YDI;MAS DISPOSICIONI;S
APLlCABLI;S. '

¡
l'

I

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALES.-I;L "PROVEI;DOR" ÉN SU CARAcTER DE I;MPRI;SARIO Y DE PATRÓN DEL,

I
1 PERSONAL QUI; OCUPE CON MOTIVO DI; LA ENTREGA DI; LOS BIENE:,S Y/O SI;RVICIOS OBJHO DE PRESENTE:

CONTRATO, SI;RÁ a ÚNICO RI;SPONSABLI; DI; LAS OBLlGACIONI;S DI;RIVADAS DELASDISPOSICIONI;S LEGALES y, 1

¡. ~6~~~ ~:~~::~~~:~: AE~L~~6~~tí~~~~LcB¡tQT~~~A~gN~~6e~~~~;~.E~~~I~~:~~D~~R~US~:G~~VEEDOl" EN JI
l· EL "PROVI;EDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RI;SPONDI;R A SU COSfADE TODAS LAS RECLAMACIONES QU SUS /

TRABAJADORES PRI;SI;NTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" I;N FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

I VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- I;L "CONALEP" DURANTE LA VIGI;N,CIA.

)t
i Da PRI;SI;NTI; CONTRATO A TRAVI;S DI; LA DIRI;CCION CORPORATIVA DI; TI;CNOLOGIAS APLICADAS SI;RA LA:

RI;SPONSABLI; DI; LA PARTI; TÉCNICA PARA RECIBIR LOS SI;RVICIOS RI;LATIVOS AL CONTRATO DE SERVICI~ DE
l' "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS CONMUTADORES (PBX), UBICADOS EN LA DIRECW-IÓN
1 CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, ASI COMO EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPI;RA ION

j
' DI;SCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDI;RAL (UODDF)" SUPI;RVISARÁ QUE LOS SI;RVICIOS Y PRODU 'TOS

"
CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLI;CIDO EN LA CLÁUS.ULA

i SI;GUNDA DEL PRI;SI;NTI; CONTRATO. . i\
¡¿ IT .
" ~

\ i"t;~DMVO'CONALEP:~i~,1:~~;,O:::~¡~~::J!' Nu. 117 Nte .. Col L""", "od"",s. i\ld'l"" ¡·,',,<lo de' \1 ..'"",. CI'7'118. \. /1)11

\ TclNo"u 0' (720)" 71 u8 <JO """.goh.mx/coH"kp _~
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CONTRATO No. CAS-OSOJ2017

EL "bONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE io INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION XVII DEL ARTIcULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERfJlCIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICION DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALlZACION DE LOS MISMOS, POR LO TANTO EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICION DE LOS MISMOS EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SEA NOTIFICADO, DE
NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO
DE RESCISION DE CONTRATO.

¿~~ik~~;~I~~~~~~;I~;~~gg·~ia~tL6AQ~N:~~:~J:~~~RE~~~~~~~E~~~pJL~ggl~~~~~~s~~~;ER~~~~~¡
SUP/-ETORIAMENTE AL CODIGOCIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO .ADMINISTRATIVO Y EL CODIGO
FED~RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASí COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACION Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN cAso DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS:TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE
A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA c::ORRESPO~DERLESPOR RAZONDE SUDO~ICILlO PRESENTE O FUTURO O

CUtQUIER OTRA5.AUSA • ;ji;: .. . :.' .:../i : ':. .

LASlpARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO;Y ALCANCE ~EGAL DE TODAS Vc::ADA UNADE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INS1RUMENTO, LQ FIRMAN EN METEPEC,ESTADO DEMEXICO,EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 201

I
, I

i

¡
. j

I

I
I

NALEP"

ISIZQUIERDO GONZALEZ
INFRAESTRUCTURA Y

DQUISICIONES

POR EL "PROVEEDOR"

".--
,

12

. .:)~A RTO ZENTELLA FALCON
/~ . TOR e'ORPORATIVO DE TECNOLOGIAS

Y SERVICIO Y' APLICADAS

LA P~ESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N" CAS-OSO/2017, CELEBRAOO ENTRE
EL C LEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y METRINETWORK, S.A. DE C.v: CON FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DEL
2017

I
!

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG.
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LIC. ALFREDO AYALA HERRERA
NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL
NOTARIA NUMERO 237

Lira No. 7, esq. Miramontes, Col. Prados de Coyoscan
Coyoacán 04810, O.F. TeL/Fax: 5684·5384 con 6 UnMS

no1237@prodigy.net.mx www.ry.tarl<l237df.com.mx

LIBRO QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS.--------------AMR/ACCH/AMR. ----

ESCRITURA TREINTA V SEIS MIL SEISCIENTOS QUINCE.-------------------

DISTRITO FEDERAL, Mt:XICO a veintitrés de mayo del dos mil nueve. -----

ALFREDO AVALA HERRERA, Titular de la Notarla Número Doscientos

Treinta y Siete del Distrito Federal y Notario del Patrimonio Inmobiliario

Federa1, hago consta r: ---------------------------------------------------------------------

EL CONTRATO DE SOCIEDAD por el que se constituye

"METRINETWORK", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en

que intervienen don Pablo Olivares López y doña Eisa Rocha Pérez, en ios

términos de! permiso número cero novecientos diez mil seis cientos

cincuenta, expediente veinte mil noventa millones novecientos nueve mil

setecientos siete, expedido el dia veinticuatro de marzo del dos mil nueve,

por la Secretaria de Relaciones Exteriores, que agrego al apéndice de esta

=:~::~~::__~:~_~:_:~_~_~_::~ ~::_~~_~~_~~ r:~ I:S;~~e~1::~:::::::::::::::::::::::::3s::,
ARTICULO PRIMERO.- La denominación de la Sociedad será \

\
"METRINETWDRK" Y se usará seguida de las palabras "SOCIEDAD \

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", o de sus abreviaturas "SA DE C.V.... 

ARTICULO SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por objeto:---------------------------

A).- La compraventa de equipos de cómputo, accesorios, consumibles,

mantenímiento a Computadores Personales y telecomunicaciones, a todo

tipo de personas físicas o morales, entidades económicas entre otras que

sean públicas o privadas, en la República Mexlcana.--------------------------------

B).- El desarrollo, aplicación, compra, venta, comercialización, de todo tipo

de programas de cómputo, ------------------------------------------------------------------

C),- Instalación y configuración de redes de datos. ----------------------------------

0).- Desarrollo e implementación de sistemas computacionales y
telecomunicaciones. . .H. ---- • _

E).- La compra, venta, comercialización, distribución, reparación,

mantenimiento y arrendamiento de todo tipo de sistemas, internet, cómputo

y telecomunicaciones, así como sus accesorios y periféricos. -------------------

F).- Establecer, operar, instalar, adquirir, reparar, poseer, arrendar,

subarrendar, construir, operar y administrar por cuenta propia o ajena, de

todo tipo de oficinas y centros de computo.--------------------------------------------

G).- La celebración de toda clase de contratos, dirección, organización y

1:
I1
"
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LIC. ALFREDO AYALA HERRERA
NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y

~[. '~~1~~1f;' ,."
""!Z\Ll~~f' 1) .• Prestar servicios financieros, contabilidad, consultoria de negocios,

soporte técnico y admin istrativo..-----.-------------------------------------..------------

ARTiCULO TERCERO.' El domicilio social será en MÉXICO, DISTRITO

FEDERAL. .

La Sociedad podrá establecer agencias, oficinas o sucursales dentro o fuera

de la República Mexicana, asi como señalar domicilios convencionales para

la ejecución de determinados actos y contratos - .

ARTICULO CUARTO.' El plazo social es de NOVENTA y NUEVE AÑOS,

que se contarán a partir de la fecha de firma de esta escritura.....•·•..•........•

ARTICULO QUINTO.' Los socios extranjeros actuales o futuros de la

sociedad, se obligan formalmente con la Secretaria de Relaciones

Exteriores a considerarse como nacionales respecto a las partes sociales de

esta sociedad, que adquieran o de que sean titulares, asi como de los

bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de qu~~a'.

titular esta sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que deriven d \.

los contratos en que sea parte la propia sociedad con autoridades

mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la protección de su Gobierno, bajo \

la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación las •

participaciones sociales que hubieren adquirido.-..........••..·--..•·....--........

ARTICULO SEXTO.· El capital social será variable, siendo el minimo fijo sin

derecho a retiro, la suma de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, y

méximo iIimnado..---_.---.------------.-----.-.-.--------------------------------.----------

El capital mínimo fijo estará representado por CINCUENTA ACCIONES

nominativas, con valor nominal de MIL PESOS, Moneda Nacional, cada

una, integramente suscritas y pagadas en efectivo Moneda Nacional. .........

El capital social es susceptible de aumento por aportaciones posteriores de

los socios, o por admisión de nuevos socios, y de disminución por retiro

parcial o total de las aportaciones, siempre que dicho retiro de capital no

implique reducción del minimo fijado en esta escritura ..

En el supuesto que en el capital de la Sociedad participe inversión

extranjera, los sujetos a que se refieren las fracciones segunda y tercera del

artículo segundo de la Ley de Inversión Extranjera, deberán inscribir los

titulas correspondientes en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

El aumento del capital social, en la parte variable, así como la disminución

del capital hasta el mínimo fijado, deberá ser acordado por la Asamblea

1I
I
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de la publicación del acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, o en un

periódico de los de mayor circulación en el domicilio social. .••......----------:--

ARTíCULO NOVENO.' El régimen de la Asamblea, órgano supremo de la

Soeiedad, es el siguiente: --•••--.------.--••••-..•.•.- •••••...••.•.•.•-...•••••---•••.•••.-

A.- Serán ordin8rías o extraordinarias: ----------------------------_..._-----------------

Ordinarias si se reúnen para tratar de Jos asuntos relacJonados en el artículo

ciento ochenta y uno de la ley General de Sociedades Mercantiles, y de los

que se incluyan en el Orden del dla, que no sean de los que deban

resolverse en extraordinarias, que son las que se ocuparén de los que trata

el articulo ciento ochenta y dos de la ley citada.-·--·----------------------·----....·-

B.- Se celebrarán siempre en el domicilio social.---------------------w------~----
C.H Serán convocadas por el Consejo de Administración, por~

Administrador Único, o por el o los Comisarios, salvo lo dispuesto en los\

articulas ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y \

cinco de la ley Generai de Sociedades Mercantiles. -----------------.-..-.--.-.....

D.' la convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación, o en

((r~~~
';;~~\,~ >.!:~.;.~j.
'(fJ.·~~~.~f
"~nmn Fe3~:~;P
~ En los aumentos de capital social, los accionistas tendrán preferencia para

suscribir el nuevo que se emlta.-------------------------------------------------".--------

La preferencia se ejercitará dentro de los quince dias siguientes a la fecha

I
i
I,

Ii
I¡,I
,

, I

I
I, I
¡

un periódico de los de mayor circulación en el domicilio social, con

anticipación de quince dlas a la fecha en que deba celebrarse. --.•.-..-.•-.----

Si todas las acciones estuvieren representadas, no será necesaria la
publicación de la convocatoria. H HH

E.- Actuaran como Presidente y Secretario los del Consejo, o las personas
que desj9nen los acelanistas. w H --------

F.- Los accionistas depositarán ante el Secretario del Consejo, o ante el

Administrador Único, a más tardar la víspera del día señalado para la

reunión, los titulas de sus acciones o las constancias de depósito que a su

favor hllbiere extendido algún Banco del país o del extranjero.------------------

Contra el depósito se entregará la tarjeta de ingreso.-·..--··----··-·-···-....·-·--

G.- Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones

sean válidas, se atenderá a lo dispuesto por los articulas ciento ochenta y

nueve. ciento noventa y ciento noventa y uno de la ley General de

Sociedades Mercanti les. -.•.••-.•------------. -•.- -.- --- -.--.-------------

H.~ Las votaciones, en las que c8da acción representa un voto, serán

11
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El Presidente tendrá voto de calidad.-------------·--·-----------------------------------

ARTICULO DECIMO SEXTO.- En su primera sesión los Consejeros

designarán al Presidente y al Secretario, éste último podrá o no ser

Consejero. Las actas del Consejo serán firmadas por el Presidente y el

8ecretario.------------------------------------------------.--------------------------------------

ARTICULO DECIMO 8EPTIMO.- El Consejo de Administración o el

Administrador Único tendrán las más amplias facultades para realizar los

objetos sociales, y para dirigir y administrar la sociedad, --------------------------

Enunciativa y no limitativamente, actuarán con los siguientes poderes y

facultad es:------------------------------ --------------------------------- -----------------------

A_- Poder general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades

generales, y aún con las especiales que de acuerdo con la Ley requieran

poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del a~lo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distr~
\

Federa l. --------- ----------.-----------.-.------.--.----------------------------------------------

De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras facultades
Ias s¡9uientes: __ M_•• • • ~ ~ v • _

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive

amparo. -.-------------------------------------------------~-~ ----------------------------------

11. - Para transig ir. -------------------------...-------------------.-----------------------------

111.- Para comprometer en árbitros. ----------------.-------------------------------------
IV.- Para absolver y articular posiciones. _

V.- Para recusar. -----------------------------------------------------------------------.------

VI.- Para hacer cesión de bienes. ---------------------------------------------------_.----

VII.- Para recibir pagos. -------------~••••---------------------.--------••-----•••••----------

VIII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para

desistirse de ellas cuando lo permita la Ley. ----------------------------------------

8.- Poder general para actos de administración en los términos del párrafo

segundo del citado articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código

CiviI de referencia. ------------------------------------------- ------------------ --- ------------

C.- Poder en materia laboral con facultades expresas para articular y

absolver posiciones de acuerdo con lo dispuesto por el articulo setecientos

ochenta y seis de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para

administrar las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuesto

en los articulas once y ochocientos setenta y seis, fracciones primera y

1
1

1

1
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I
1
: \

y de los accionistas, con la anticipación que fija el articulo ciento setenta y

tres de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ---------------------------------

En el curso de cada ejercicio social , el Consejo de Administración o el

Administrador Unico. podrá acordar una o más veces, según lo considere
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Se podrán designar uno o varjos comisaríos suplentes, para substituir a sus

respectivos propietarios. en caso de faltas temporales o absolutas.-~---_·_-_·_

La Asamblea cuidará ei derecho que a las minorías concede el articulo

ciento cuarenta y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ------

ARTICULO VIGESIMO,- Los ejercicios sociales serán de un año,

empezarán el día primero de enero y terminarán el dia treinta y uno de

diciembre de cada año, con excepción del primero, que correrá a partir de la

fecha de firma de esta escritura y concluira,el dja treinta y uno de diciembre

deI mismo año, ---------------------------------------------------------- ------------------------

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO,- En cumplimiento de lo dispuesto por los

articulas ciento setenta y dos, ciento setenta y tres, ciento setenta y seis y

ciento setenta y siete de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los

Estados de Información Financiera se practicarán al final del eje~~i~
debiendo concluirse dentro de los tres meses siguientes a la clausura de\

cada ejercicio social, y se pondrán a la disposición del o de los Comisarios. \\

\\

conveniente, la formación de un Inventario y Estado de información

Financiera Extraord inario,---- ---------------------------------------------------------------

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Deducidos ios gastos generaies, entre

los que se comprenden pago de honoraríos a los Consejeros. Administrador

Único, en su caso, y a los Comisarios, las utilidades que se obtengan,

previa deducción de las cantidades necesarias para amortizaciones,

depreciaciones, castigos e Impuestos sobre la Renta, se aplicaran como

s igue: ------------------------------------ ----------------------------------------------------------

A.- Se separará un cinco por ciento para formar el Fondo de Reserva Legal

hasta que alcance el veinte por ciento del capital social. --------------------------

B,- Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde para la formación

de uno o varios Fondos de Reservas Especiaies, -----------------------------------

e,- Del remanente se distribuirá como dividendo entre los accionistas, en

proporción al número de sus acciones, la cantidad que acuerde la

1

1

Asamblea, ------------ -------------------------------------- --------------------------------------
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LIC. ALFREDO AVALA HERRERA
NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL
NOTARIA NUMERO 237

Lira No. 7, esq. M¡ramontes, CoL Prados de Coyoacan
Coyoacán 04810, D.F. TeLlFax: 5684·5384 con 6 Líneas

not237@prodlgy.net.mx \'fWw'Of~rla237df.com.mx

1.- Que me identifico plenamente ante Jos comparecientes como Notario

Público y les informo que sus declaraciones son hechas bajo protesta de

decir verdad, y que quienes declaran falsamente ante Notario jncl~r~n en

del ita. ---------------------------------------------------------------------------------:!\---
11.- Que a mi juicio los comparecientes tienen capacidad legal para la,,
celebración de este acto y que me cerdoré de su identidad conforme a sus '\

documentos oficiales originales de los que una copia fotostatica agrego al

apéndice de esta escrituré! con la letra "8". -------------------------------------------

111.- Que advertl a los comparecientes que deberán acreditarme dentro del

mes siguiente a la fecha de firma de la presente escrilura, haber presentado

la solicitud de inscripción de la sociedad en el Registro Federal de

Contribuyentes, y en caso de no exhibirme dicha solicitud, procederé a dar

el aviso correspondiente a las autoridades competentes, --------------------------

IV.- Que a efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el párrafo octavo

del articulo veintisiete del Código Fiscal de la Federación, solicité a don

Pablo Olivares López y doña Eisa Rocha Perez, sus cédulas de

identificación fiscal y su clave de Registro Federal de Contribuyentes y en

virtud de no habérseme proporcionado procederé a dar el aviso a la

autoridad correspondiente, ---------------------------------------- --------------------------

VII.- Que los comparecientes de manera expresa y bajo protesta de decir

verdad, declaran por sus generales ser: -------------------------------------------------

DON PABLO OLIVARES LOPEZ, mexicano, originario del Distrito Federal,

lugar donde nació el día dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y

cinco. soltero. con domicilio en Sección Doce, manzana quince, lote ocho,

Colonia Rlo de luz, Código Postal cincuenta y cinco mil cien, Ecatepec,

TERCERO.- Los comparecientes de esta escritura manifiestan que obra en

la caja de la sociedad la suma de CINCUENTA MIL PESOS, Moneda

Nacional, importe del capital mlnimo suscrito y pagado, ---------------------------

YO EL NOTAR 1O CERTIFICO:------------------------------------------------------------

1.- Confiar la Administración de la sociedad a un Administrador Unico,

designando para ocupar dicho cargo a don Fernando Moraies López, quien
----~._ .• _.....

para el desempeño de su cargo· gozará de los poderes y facultades a que se

refiere el artículo décimo séptimo de los estatutos sociales. ---.-._-..-----------.

2.- Designar como Comisario de la Sociedad a doña Yessica Maria Campo

Barrio. ---------------------------.--.------.------------.------------.-.-------------.-------------
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LIC. ALFREDO AYALA HERRERA
NOTARIO DEL DISTRITO FEDERAL Y

DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL
NOTARIA NUMERO 237

Lira No. 7, esq. Mlramontes, Col Prados de Coyoacán
Coyoacan 04810, OF. Tel.fFax 56B4-5384 con 6 Lineas

not237@prodlgynet.mx WI.VW nq~ria237df.com mx

los

Los Notarios Insertarán este articulo en los testimonios de los pOderes que

otorg uen". --------------------------------- . ._. • . _. _

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL

PROTOCOLO A MI CARGO, QUE EXPIDO PARA "METRINETWORK",

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN DE ACREDITAR

SU CONSTITUCiÓN, EN TRECE pAGINAS ÚTILES COTEJADAS,

PROTEGIDO POR KINEGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER
NUMERAeIÓN SEGUIDA. ------------- _

DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, A VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL
NUEVE. ---------------.------------ • _

CORREGIDO---------------------------_DOY FE. --------------- _
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I FOLIO: 09032..10911:;4

Panl liSO ex.clusivo ti!:' SRE

Folio: ,12 de mayo de 2009.

Consultas 3686 5100 Ex!. 6419
Dirección General de Asuntos Juridicos

www.sre.gdb.mx
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DANIEL ABRAHAM PLATA MENOOZA y AGUSTiN CARBAJAL CARBAJAL

4,- _

3,- ----------------

SociEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

2.- _

1.- METRINETWORK

5/53503

RÉGIMEN JURíDICO DE LA

PERSONA MORAL

DENDMINACIDN

SOLICITADA EN ORDEN

DE PREFERENCIA.

PERSONAS AUTORIZADAS
PARA RECIBIR
LA RESOlUCION.

~d "

'/

//' /'''~,~~:;;:--:,' " FIRMA AUTÓGRAFA DEL PROMOVENfE

./ -\~a~~~~~~:~~ráj~~a..,;:stasolicitud únicamente será entregilda al promovente o a las personas autorizlldas,
/... '.;', ,'.- \.,'~ '" ..

.{ ~~/>0;?.P'~~'¿, q;;;er' ~ét~r·~~ct.P]);. d.uda y/o coment<Jrio con respecto a este tramite, slrvase ¡1¡¡1l1M al Sistema de Atel1ción Talaf6njc(¡
,,,,/,~.,, ~(. <:f6~ fJJ::) ;:i·lqsie'W~9fr!.,~PQO.2000 en el D,F, '1 área metropolltana; del Merlor de la Repúbl1ca sin costo para el usuario al 01 (lOO
"~':~':\, l.;..,..3á~04 ~ O:-9-9p(j.7·~1:l~I'1t?3s y Canadil al 1 800475-2:393.

",<t/.~...,j.) IJ, " >'" ~> ~(h .o.,J.""1:
" f.=-! ¡flOft_ ¿¡.Alto 'fÍ?f9.1Xo·lfpodra (,:sor reproducido Llenar: a mZQuina

'-..:.; jj9~~lJfu¿-:J!C/)(oirtJ.d: ser diChp~reproducclOn en Oficinas centrales; original '1 una copl"
'i'dJabtitSj'lf:~dePape.\.hond. / DelegaCiones Estatales: Original y dos copi,,!;

OC' lé/.·'<?f'., .-;. /' Anexar: Original y copla de pago dí:"r¡,chos
O;-J_ C/(;' ,; /

7, .1' /
• Ultima le ~·4ttoríZaclón del formato por parte de Oficialía • Ullima fecha do autorización del formato por parte de la
Mayor: 6 do n d 2002 ComisIón Federal de Mejord Regulatorla: 15 de abril de 2002
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,.w~"~r.= ;~,!~ ~,o:,-,,,,':l"': ~f ¡;,
<t\.,~.~ ~C~ ~~ ~;'"'r~,;r:'"¡:~'."1

¿S!OS/2DJ?

SADE C'I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO fE02R/,l DE CONTRIBUYENTES

Fec;:l1a tle tnldo de Operadones,

TIpo de Solicitud de Inscripción: lnSC~'¡lcG:' e,' ""r;"r1'3 r,:c~¡,!

Fecha de Firma de l:l ESl:ritur;:, Constitutiva, Doc~m"nto Con~tltut¡vo \) de la Celebración
del Contruto¡ \) de Publll::lldón tIel Decreto que le otorga P~rsomllidadJurldlc;:¡: ~5:0S!~\~'iJ'::

Oenoll1ln;;¡clón o Razón Soo;:j¡~l:

FDLIO

RF2U09!Sf:.4Dl SI

" \
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p;:)j!; de Residendll Fiscal:

País ce Cotlstltuc;:lo";

c.uenta con EstablecimIento Permant!ute en r·j~x¡co:I

II
1I..

Nümero de E$crit!.lI"a 3¡;:ó;.5

Plil Mes Año
Fech¡¡ Ubre S:~;:

Si No

Cl"ve de RFC del fadat<lrlo Publlco

11

. [

I !
1I¡

Tipo de Domicilio t)(:r·HClLlO fISCf\L

EntrO! I<ls SH'¡"NCHE
Calles de

Colonl... LOt·lI.S DE ¡>,..oIEPJ.\A

No. y/o
Llttra
Exterior

y de PQPOUMH

NI). vIo
Letra
Interior

LOTE 2::: 1:
'1,

Localidad

(;ntl<\üd _Federativa D1STP.! ro FEDE~AL

l-luni<;iplo o
Dcl~9,,<;16"

C6dlgo l"o;;t"'¡

Taléfono
FIjo

;::: SG!·570l3
Cla'le Lada Núm<lro

TelHOno
MÓ\l1l

04,¡ S5",'H:;·319¿,
Clavl:!' LOllla Numero

1:
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3661~.:
EXPEDIENTE 20090909707

FOLIO 090526092017

i~"~'~~. AVISO DE USO DE P~RM1S0 PARA LA CONSTITUCiÓN DE ?ocll¡:'{JA,éffl.... '?/:"-¡ .
(ARTICULOS 15 DE LA l.:EYOE INVERSION EXTRANJERA y 14 Y 16 PRIMER PARRA~m~. ~iQ:~9E

LA LEY DE lNVERSION EXTRANJERA y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIO~~ ....~~. ,~ ~~'/

~$~~~'':'

CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTIcULaS 15 DE LA LEY DE INVERSiÓN
EXTRANJERA Y 14 Y 18 PRIMER pARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSiÓN
EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACiONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, SE NOTIFICA QUE
CON FECHA 25105/2009 SE AUTORIZÓ INTRUMENTO PUBLICO No. 36615 ,ANTE LA FE DEL C.
LIC. ALFREDO AYALA HERRERA NOTARIO PUBLICO No. 237 , DE LA CIUDAD DE DISTRITO
FEDERAL, QUIEN CON FECHA 25/05/2009, AUTORIZÓ DiCHO INSTRUMENTO Y SE usó EN EL
MISMO EL PERMISO No. 0915034 PARA CONSTITUIR UNA PERSONA MORAL BAJO LA SIGUIENTE
DENOMINACiÓN: METRINETWORK HABIENDOSE INSERTADO EN EL INSTRUMENTO
RESPECTIVO, LA SIGUIENTE CLAUSULA:

¡] DE EXCLUSiÓN DE EXTRANJEROS

[X] DE ADMISiÓN DE EXTRANJEROS CELEBRANDOSE EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSiÓN EXTRANJERA Y DEL REGISTRO
NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS

'\

SE DEBERÁ ANEXAR COPIA OEL PERMISO EXPEDIDO POR
LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
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NOMBRE DEL INTERESADO ALFREDO AYALA HERRERA
DOMICILIO CALLE: LIRA # 7 COLONIA:
0481, COYOACAN, DiSTRITO FEDERAL
TELÉ:=ONO

PRADOS DE COYOACAN CP:
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

BOLETA DE INSCRIPCiÓN

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS EN EL

FOLIO MERCANTIL ELECTRÚNICO NÚMERO: 398324 - 1

NOMBRE / DENOMINACION Ó RAZÓN SOCIAL

METRINETWüRK, SA DE C,V.

DATOS DE RECEPCIÓN:

Conlrollnterno

16368

Domicilio MEXICO, D.F.

Fecha de Ingreso

08/06/2009

Hora

13:56:26

SE TOMÚJlAZÓN EN IEL
PROTOColC9 . DOY FE

\

Caracteres da autenticidad dela Fjrma Electrónica: 9bDSOSb6386494c972f2cOSfcf1ebb81800cca3e Secuencia No. 20009

SE INSCRIBIERON LOS S!GUIENTES ACTOS

Fecha Registro

08/0612009

BOLETA DE PAGO
9390010556115U4Q6186

36615

ALFREDO GARCIA ROSAS

FECHA DE PAGO

04/06!2009

Constitución de sociedadM4

$ 1,062.00

DERECHOS DE INSCRIPCiÓN

IMPORTE

$ 1,062.00

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA:

Clave Forma Precodificada

DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD:

109017237 ALFREDO AYALA HERRERA

Domicilio DISTRITO FEDERAL

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMERO:

Los caracleres de autenllcidad de la firma eleclrónica que aparecen en seguida de cada acto, corresponden al sello electr6nico
autorizado por la Secretaria de Economla, de acuerdo a lo previsto en los articulas 21 Sis, Fracción 11, inciso e) y d) Y30 Bis
del Código de Comercio y 15 del Reglamento del Registro Públlco de Comercio.
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e Distribu<::ión y venta de equipo y cámaras para Streaming.

e Servicio de monitoreo tipo NOC (Network Operation Center)

• Análisis de Segmentos de Red LAN, WAN, MPLS, VLAN etc...

• Servicio de Análisis causa raiz de redes LAN, WAN, MPLS, VLAN etc...

• Venta, distribución y representación y soporte de Network Instruments VIAVI

• Venta, Distribución y soporte de IXIA-Network NTO 5204, 5236, 5286,

• Cableado estructurado Voz/Datos, Wireless.

• Consultaría en Telecomunicaciones Cisco, LAN y WAN, Wireless etc...

• Servicios de transmisión masiva más de 25 mil sesiones de internet simultaneas
en tiempo real Streaming GNS8.com.

• Reparación y soporte para todo tipo de equipo NI VIAVI y equipos portables.

• Venta de SFP+ E.I.C Networks.

• Venta y reparación de conmutadores AVAYA todos los modelos.

• Análisis de Mata-Data para DLP (Varonis)

; i

"

Fernando Morales L.
Director Comercial y Gerente de ~l!Jt3SV I~!

Metrinetwork, SA de C.V.
R.F.e. MET090525UB6

Cancún 503 Int. 101
Col. Héroes de Padierna

CDMX, C.P. 14200
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Metrinetwork, S.A. de C.V. calle cancún No 503 lot. 101 Col. Héroes de Padlerna
México D.F. C.P.14200

TEL. 01(55) 56-45·70-13, 50-05·92-92 Cel. 5517450551
www.metrinetwork.com

rmorales@metrinetwor.com



ALR SUR DEL D.F.

ACTIVO

Servicios de consultoriaen computacJón

CLAVE DEL R.F.C ....;M=ET....;O....;9....;05....;2....;5....;U_B_6 -¡.---,

SITUACiÓN DE REGISTRO

ADMINISTRACiÓN LOCAL

NOMBRE, DENOMINACiÓN o RAZÓN SOCIAL

METRINETWORK SA DE CV

DOMICILIO

CANCUN 503 101 HERoes De PADIERNA TlALPAN DISTRITO FEDERAL 14200

ACTIVIDAD

El SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, lE OA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, Q E LE:
HA SlOO ASIGNADO CON BASE EN lOS DATOS QUE PROPORCIONO, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONF RME;
A LO SIGUIENTE:

CLAve DE REG. FED. DE CONTRIBUYENTEI

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL

1[
I
t

FOUO

M1370302
FECHA DE INSCRIPCiÓN FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 25-05·2009

19qfoROYpuL

Pnlsenlar la declaracIón onuel de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde so ínforme sobre los clientes y proveedores do bIenes y sef'llclos.
Prosentar la dec[aroción anual do Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde 50 informe sobra los Ingresos on regimenes fiscnll!$ preferentes. (Empresas
multinacionales).
Presenlar la declaroción anual dandO se Informo sobre las retenciones de los trabajadores qua roclbloron sueldos y salarlos y trabajadores asimilados a salarios.
Presentar la declaraefón y pago provisional mensual do Impuosto Sobro fa Ronta (ISR) por las ",Ionclones roallzadas a los trabajadores asimilados a salarlos.
Presontar la información anual sobre las operaciones reatlzadas eon partes relacionadas, residentes en el extranjero.
Proporcionar la Informacl6n del Impuesto al Valor Agregado (IVAI qua SI! sollcite en las declaraciones del Impuesto Sobro lo Rento {ISR}
Presenlar la declaración y pago provisional mensuol de Impuesto Sobre le Renta (ISR) de personas moralll-s del régimen gonernl_
Presentarla declaración anual de Impuesto Sotlro la Renta (lSR) de personas morales
Presentar la declaración mensual donde so Infomle sobro las operacIones con tereeros paro I1fllctos de Impullsto al Valor Agnlgado (IVA).
Presentar In declaración y pago proYlslonal mensual dellmpueslo Empresarial a Tasa Única (lETU).

Prese~tar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única ¡lEro).
Presentar la declaracIón y pago mensuol de retenclenes de Impuesto el Valor Agregado [IVA}.

P~sonlar la declaración y pago dofln~tivomensual de Impuesto al Valor Agragado (IVA).

DESCRiPCIÓN

OBLIGACIONES

25.05-2009

25-05-2¡'~9
25-05-2 9

;~~;i':
25-05-2 9
01-04-2'. O
25-05-2 9
2S.(}5-2009

2s..oS.2809
25-05--2009
25-0S-2h09
2S.oS-2bo9

¡i
li

1
1

FECHA ALTA

RF201348571734

RF2013453D8918
RF2013453.261342

RF20091561l0191

FOllO DEL TRÁMITE

17.09-2013

28-0$-2013
09-0<1-2013

27.{)5-2009

FECHA DE PRESENTACIÓNTRÁMITES EFECTUADOS

Rog. Federo! Conuibuyenlo I Actualización JCambio de
Domicilio
REg. Federal Contribuycnle I VerificacIón I Domlclllo
RE!;. Federal ContrIbuyente /Verlncaclón I DomlclUo
Reir. Federal Contribuyenm Ilnscripción I Inscripción de
Pe~onil Moral

FEi,cha de ImpresIón: 17 de sepliemb're de 2013
TELEFONO DEATENCION CIUDADANA
(O:uejas y Sugerencias) 01~00-46J..6728

bCySQqWqwZCWimISn4qOYWh+JN1.pMKEd2bm71Kv6z20BZdZToBINHJ30Td7utWAcyxUTc2K1.PYYh+NkGB7P61V7-tFU1SS/OReaHH1.FortdLBh81UMYTUhYCnXcl
EFXW5J8xaKE9pGQI33KXXMnqBbFLROSOJKaBmJRP5hWFU4=



FOLIO

RF200915640191

··SAT_e Si'n'icin lit" ~\dmjniqT,\(jon TribHl<1ri~

FOLIO{Si se trata de solicitud o aviso
complementario, indicar número de folio
asignado por la autoridad en la solicitud o
aviso que se complemenla}

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Lugar y Fecha de Emisión

27 de Mayo de 2009

~
"""',

~

SA DE CVRégimen Capital:

Tipo de Solicitud de Inscripción: Inscripción de Persona Moral

Fecha de Firma de la Escritura Constitutiva, Documento Constitutivo o de la Celebración

del Contrato, o de publicación del Decreto que le otorga Personalidad Jurídica: 25/05/2009

Fecha de Inicio de Operaciones: 25/05/2009

Datos de Identificación del Contribuyente

Denominación o Razón Social: METRINETWORK

Inscripción

Contribuyentes Rc=sidentes en el Ex.tranjero

País de Residencia Fiscal: MÉXICO

País de Constitución: MÉXICO

Cuenta con Establecimiento Permanente en México: si No

Déltos del Documento Protocolarizado

Número de Escritura 36615

Día Mes Año

Fecha 23 5 2009 Libro 552

Clave de RFC del Fedatario Público AAHA570321EF6

Datos de Ubicación

Tipo de Domicilio DOMICILIO FI5CAL

Calle YUCALPETEN
No. vio
letra
Exterior

~1Z" 78 No·Y/o
letra
Interior

LOTE 23

Entre las
Calles de

Colonia

SINANCHE

LOMAS DE PADIERNA

y de POPOLNAH

Referencias Adicionales CERCA DE LA r~I5ELANEA

Localidad

Entidad Federativa DISTRITO FEDERAL

Municipio o
Delegación

TLALPAN

Código Postal 14240

Teléfono
Fijo

55
Clave Lada

56457013
Número

Teléfono
Móvil

044
Clave Lada

551/814-3196
Número



Sobre la Renta (ISR) de personas
morales por inicio del segundo
ejercicio fiscal.

Presentar la declaración y pago
provisional mensual de Impuesto
Sobre la Renta (ISR) de personas
morales del régimen general.

Presentar la declaración anual de
Impuesto Sobre la Renta (ISR) de
personas morales

Presentar la declaración mensual
donde se informe sobre las
operaciones con terceros para
efectos de Impuesto al Valor
Agregado (IVA).

Presentar la declaración y pago
Provisional mensual del Impuesto
Enlpresarial a Tasa Única (IETU).

Presentar la declaración y pago
anual del Impuesto Empresarial a
Tasa Única (IETU).

Presentar la declaración y pago
mensual de retenciones de
Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaración y pago
definitivo mensual de Impuesto al
Valor Agregado (IVA) .

Relaciones

al periodo que corresponda.

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior
al periodo que corresponda.

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio (el cierre del ejercicio puede variar por
movimíentos al RFC como liquidación, fusión o
escisión de sociedades)

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior
al periodo que corresponda,

En el mismo plazo establecido para la presentación
de pagos provisionales de ISR

En el mismo plazo establecido para la presentación
de la declaración anual de ISR

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior
al periodo que corresponda,

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior
al periodo que corresponda,

01/01/2010

01/04/2010

25/05/2009

25/05/2009

25/05/2009

25/05/2009

25/05/2009

25/05/2009

31/03/2010

Contribuyente Relacionado

MORALES LOPEZ, FERNANDO

Preguntas / Respuestas

Registro Federal
Contribuyente

I~OLF710108UQ9

Relación

EMPRESA - ACCIONISTA PF

Fecha Inicio Fecha Fin

27/05/2009

La finalidad de la sociedad, empresa u organismo será:
Obtener ganancias, utilidades o rendimientos

Nuestra empresa será:
Otro tipo de sociedad o asociación

Relación con otros contribuyentes
RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA MOLF710108UQ9

Considerando el total de las actividades a desarrollar:
Menos del 90% o ninguno del total de ingresos los obtendremos de agricultura, ganadería, silvicultura,

pesca, autotransporte o cuotas por servicios especializados.

Las actividades a desarrollar! serán:
De forma independiente

Indique las actividades económicas que desarrolla de forma independiente:
Servicios de consultarla en computación

Para el desarrollo de las actividades:
Pagaremos por la prestación de un servicio personal independiente, por comisiones o por cualquier

actividad como si fueran asalariados (aSimilados a salarios)

Para el desarrollo de las actividades:
Pagaremos por servicios de autotransporte terrestre de bienes o por la adquisición de desperdicios

Para el desarrollo de las actividades:
Pagaremos comiSiones a personas físicas

Como complemento a nuestras actividades:
Se realizarán operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero (multinacionales)



Correo Electrónico 1 metronet@prodigy.net.mx

Dct~s del Representante Legal

Apellido Materno: LOPEZ

Nombre: FER~JANDO

Fecha de Nacimiento: 08/01/1971

FIRMA O HUELLA DIG AL EL C NTRIBUYENTE <D
BIEN DEL REPRESENTANTE EGAL QUIEN

~1ANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE A ESTA FECHA EL ~1ANDATO CON EL QUE SE

OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O
REVOCADO

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA FORMA OFICIAL

SON CI TOSMOLF710108UQ9

MOLF71D108HMCRPR04

MORALES

RFC:

CURP:

Apellido Paterno:
¡,
I

t\ctividades Económicas

Régimen

Régimen General de Ley Personas
Morales

Fecha Fin

25/05/2009

Fecha Fin

Fecha Inicio

100

Porcentaje

Fecha Inicio

25/05/2009

Actividad Económica

Servicios de consultoría en
1

computación

Orden

Regímenes

Ii

Conjuntamente con la declaración anual del ejerciCIO 25/05/2009

Conjuntamente con la declaración anual del ejercicio 25/05/2009

En el mes de febrero de cada año

Fecha Inicio Fecha Fir;¡
i

25/05/2009

25/05/2009

25/05/2009

25/05/2009A más tardar el 15 de febrero del año siguiente

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior
al periodo que corresponda,

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento

Presentar la declaración anual de
Impuesto Sobre la Renta (ISR)
donde se informe sobre los A más tardar el 15 de febrero de! año siguiente
clientes y proveedores de bienes y
servicios.

Presentar la declaración anual de
Impuesto Sobre la Renta (15R)
donde se informe sobre los
ingresos en regímenes fiscales
preferentes. (Empresas
multinacionales).

Presentar la declaración anual
donde se informe sobre las
retenciones de los trabajadores
que recibieron sueldos y salarios
y trabajadores asimilados a
salarios.

Presentar la declaración y pago
provisional mensual de Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por las
retenciones realizadas a los
trabajadores asimilados a salarios.

Presentar la información anual
sobre las operaciones realizadas
con partes relacionadas,
residentes en el extranjero.

Proporcionar la información del
Impuesto al Valor Agregado (IVA)
que se solicite en las
declaraciones del Impuesto Sobre
la Renta (ISR)

I

!,

Presentar la declaración y pago
orovisional trimestral de Impuesto A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior



Saldo con cargo a su tarj~ta

FUI;ha dl~ tJortt~

No de cuonlH.
Teléfono
folol do Punlos Clrt:ulo Alul

Estado de Cuenta
Lugar de ExpediciólI
Lago Zuricl1, No.245 Edil. TeJeol,
Col. Amplii:tción Grani1da. C.P. 11529,
001. Miguel Hidalgo, Ciudiid de Mexico

• .. .. l'

D3·Abr-2011
008998023

5,543628378
17,483

599.00

599.00
0.00
0.00
0.00

S!J9.00
·sb9.oo

0.00

$0.00

599.00

82.62
0,00
0.00
0.00

51638
0.00
0.00 .
0.00

l,tllJu

II(J~J (;11 HI.O¡

1111111111111111111111111111
oüH998023

METRINETWORK SA DE CV
eLLe CANCUN 503 INT 101
HERüES Ot= PADIE::RNA
TLALPAN CIUDAD DE MEXICO
14200 MEX

Sültlo Anterior
Pagus
fI..¡llsle~

Total Saldo anterior (1)

SefviclOS de 1l:lllCUIl1l11111:ijt,;iolle:> 1deol
Servidos y !>Ilscripdoru!s de "1 (llceJ
Servicios y stJsc:f1pr.iOI1I~S de fercclO::i
b¡lliJ)ú C~lulnr

Tolal Saldo Anlerior(l) 1" Total Consurhl)~ lid Mes(2)

Total Consumos del mes (2)

El pügo de los Servicios de Telecolllulliccwi{)ll~STelt:el unicnmellle le permite contimmr tlislrulando de eslos servicios.

OTALAPAGAR . ':. '. ,,;' " :,".' f l.,'" "¡,, $599:00

MovlmlentosdelMesActuaL.. .', ..'... el",' <l. '."- Cargos,.·." Impuestos" ;"'..:. i: Total

oc: I=,
I
I

~=I !

;::;: I
==i

Lus precios incluyen IVA 16%

Unidad de datos: 1 GB.:= 1024 Me, 1 Me =:o 1024 KB

VOl (il'liS ESP

Servicios incluídos en el plan sin costo de
renta mensual

ATA INTERNET 10 CoB 18
$599.00

O
O

10,240
$1.19

Plan
Ilt~lltü

MiIIlJlo511lt.:hllllo$
SMS inc!lliclol;
Datos, llllernel (MB)
COl1sulta ele [luZÓll pUl 1~IICllllJ

:-i-¡

:;;1

--;
¡

__1

I--;

IM"III :'>I"N
..;~ j~¡.;'~():'~() 1I
IlIH::;'·lO:'~il1!

~\!;ll:~



ANEXO 2
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IUIETRI_
I\IETWORK AVAYA

02082017·13
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METRINETWORK, S.A. DE C.V.
CANCÚN 5031NT.101 COL. HÉROES DE PAD/ERNA
CDMX, C.P. 14200
TEL. (52) 55 56467013 Móvil: 55 45933994

tttt ¡ ..tMW,*lM¡~@i'il1~: !!.§I§'!M@4~i@?@~j *i"'W#'W@@ ~_jg~~~
/ ,

I COTIZACióN MANTENIMIENTOil CONMUTADORAVAYACONAlEP

( fmoro/~~@~~~;i~etwark.com -- )

(

Cliente:
Contacto:
Dirección:

COLEGIO NACIONAL OE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)
LIC. RICARÓOTREVI~O MORALES Fecha 20 de AGOSTO del 2017
AV. 16 DE SEPTlEM8RENo 147, COL.lAZAROCÁRDENAS
METEPEcTOLUéAEDO. DE MÉXICO. c.P. 52148

1
Tel DIrecto:
Tel. Móvil:

(55) 56457013
5545933994 J

~
/

Garantla de 12 meses

Garantia de 12 meses

Garanlia de 12 meses

Garantia de 12 meses

Garantia de 12 meses

Garanlia de 12 meses

Garantia de 12 meses

$7,600

Metrinetwork, S.A. de C.V.
R.F.e, MET-090525UB6

Cancún 503 Inl. 101
Col. HéroesdePadierna

CDMX, C.P. 14200

$56,500
$3,800

$50,000
$65,000

$75,000

$25,500

$5,800
$15,800

$305,000.00
$48,800.00

$353,BOO.00

(

deC.V,

[?iiGB1jt:¡¡;~~~tfjlg§Ml\NfENiMiENf¡;¡¡A\§Q.t[®~RES¡;;M¿;;¡i~;~¡
~iWh%~.~{l~~)ít$;m;SMm1tt@~~$M~.~~"lMt~1@

r(Q¡¡¡.tijmí1I!!iíTh1\Wiiltiíl__1fií@@íWiim¡m:W,;l_;¡gtW,,""'li!.~íf$ií~1

Mantenimiento preventivo exhaustivo a 2 equipos conmutadores PBX's de
marca AVAYA modelo Denfinity, versión Roo91.0S1.122.4
Cambio de Filtro de aire

Cambio de 4 fuentes de alimentación {Nuevas, No reconstruidas, NO

Remanofacturadas.
Cambio de 3 Tarjetas OSi, (Nuevas NO reconstruidas, NO Remano
Facturadas.

Cambio de 3 Tarjetas Digitales, de 24 puertos! extensiones
1S tapas cubre polvo para slot de gabinete Avaya Definlty.
Mantenimiento a un correo de voz Avaya Deflnity
Instalación configuración y puesta en marcha de cada uno de los

elementos antes mencionados.
Revisión detallada de las fallas que son enunciativas más no limitativas,
es decir, si se encuentra una falla adicional deberá de conte~larsu
reparaci~n,en virtud de-que..nresenta muchos errores

• Esto proclo os proclo ya Incluyo mano do obra cortlflcada por AVAYA.

• Estos productos osta cotizado on pesos MexIcanos I moneda nacIonal.

• Esta cotlzac;lón thlnll una vlgllnclll dll 46 dlaa dospub do su aprobación.

• Garanlla oldondlda por 12 mesos on la solucIón propuosta y mano do obra.

• TIampo ostlmado do ontroga 2 somanas recIbIdo su pedIdo orIgInal

.·_"!CI~a:. ~~!¡\_<:O~C~~Nse O_~~L9.!3!.t~f'};11.CI_él.~__OEL CUENTE YA QU§_-ª--~ !J~_~_E_~\lIJ::I.l)IN.1~

Servicio

2 1 Refacción

3 4 Refaccion

4 3 Refacción

5 3 Refacción
6 15 Refacción

7 1" Servicio
8 1 Servicio

9 1 Servicio

Notas ComorclalOs:
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ANEXO 3



ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
!

!,

I,,,
i
i
I
i

Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

P\j
PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA '
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( l DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( l, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017, MÁS DOCE
MESES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA
GARANTiA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTiA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



No!a ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR S {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENE
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGI
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN IJ <:
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISiCIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLlMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

~~iEC~~~:1~~~~~~x~TS~RGAATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLlGAC!ONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




